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Preside,ncia de la :República 

ECONOMIA 

ACUElIDO No. 538-82 

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviem
bre de 1982. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada. con fecha diecinueve de 
agosto de mil novecient.os ochenta y 
dos, por el Licenciado Felipe Enamo
rado Flores, en su carácter de Apo
derado Legal de la- empresa "IN
DUSTRIA DE L A D R I L L O S, 
GRANITOS Y TERRAZOS SOHAB. 
R. de R. l... de C. V.". del domicilio 
de Tegucigalpa, D C contraída a 
pedir equiparación de beneficios a 
nivel nacional y centroamericano. 
ccri suR similares "INDUSTRIA DE 
LA e o Ns T R u e e I o N. s. A!' 
(JNDECO) y "GRANlTOS Y TE
RRAZOS. S. A.,.. ambas de hl Repú
blica de Honduras y a nivel centro
amerira no. con la empresa ~'Sil..T

CAI...SA" de la República de El 
Sa1vad.or. 

Resulta: Que con fecha veintitrés 
de agosto del año en curso. se dio 
trPslado de Ja solicitud a la Dirección 
Genera] de Industrias. para que en 
RU caUdtid de Secretaria Técnica de 
la Comisión. emitiera el informe co
rrespondiente. 

Resulta: Que en fecha nueve de 
noviembre del mismo año. Ja Comi
~ión de lnt"~ntivos Fiscales, conoció 
la solicitud de referenc~, v el infor· 
me de la Secretaria. emitiendo su 
dictamen en el sentido de acceder a 
lo solicitado por la empresa. 

Considerando: Que los gobiernDS 
podrá otorgar a empresas que sean 
clasificables de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando 
en su país o en otro país centroame-
ricano, empresas productoras de los 
mismos artículos, en virtud de con· 
cesiones nacionales y por el tiempo 
de vigencia de éstas. 

Considerando: Que la solicitud 
presentada por la empresa '1NDUS· 
TRIA DE I..1ADRILLOS, GRANITOS 
Y TERRAZOS SOHAB. S. de R. L. 
ele C. V.", satisface los requisitos es
tablecidos en las disposiciones lega
les pertinentes para esta clase de 
peticiones. 

Por tanto: El Presidente Constitu
r.ionaJ de 1~ Renública. en ap1icación 
M fog Artículos 2 v 7. del Decreto 
No. 49, del 21 de junio de 1973: 4 
8 y 125 de su Reghmento. y Tran~ 

Ritorio Primero del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial. 

ACUERDA: 

1 "'--Conceder a b~. empresa .. IN
DUSTRIA DE LADRILLOS, GRA
NITOS Y TERRAZOS SOHAB. S. de 
R. J ... de C. V.". equiparación de be
neficios fiscales a nivel centroameri
cano. con su similar usn..ICALSA'\ 
de Ja República de El Salvador, en 
el tiempo. para la importación de 
maquinaria, equipo, materias primas 
y materiales. en la forma como se de-
talla en la lista de beneficios de eata 
misma fecha, la cual con-e a¡regada 
al expediente ele la empre9&. 

CONTENIDO 
ECONOMIA 
Acuerdos Númeroe 

538..S2, 110-83 y 112-83 
Noviembre de 1982 y Mano de 1983 

COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBUCAS Y TRANSPORTE 

Acuerdoe Nos. 080 y -081 
Enero de 1977. 

AVISOS 

2~-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa be
nefici8.ria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer-
do de Clasificación No. 1219, de fe
cha nueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho, las cuales por 
eJ c.ontrario se hacen extensivas y 
forman parte de éste. 

3°-El presente Acuerdo deberá 
publicarse. en el Diario Oficial "La 
Gaceta". por cuenta del interesado, 
y surtirá sus efectos, a partir de Ja 
fecha de su publicación.-Comunf· 
quese. 

ROBERTO SU.Aro OORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Economía. 

Gustza.,·o A. Alfaro 

Acuerdo No. 110-83 

Tegucigalpa, Distrito Central, tres 
de marro de r.'il novecientos nebenta 
y tres. 

Vista: La solicitud presentad!i eu 
fecha dieciocho de enert> de mil nove. 
cientos ochenta y tres. por el Licen· 
ciado Felipe Enamorado norm, de 
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generales cont>cidas, en su carácter 
de Representante Legal de la empre
sa "INDUSTRIA DE LADRILLOS, 
GRANITOS Y TERRAZOS SOHA.B, 
S. DE R. L. DE C. V." del domicilio 
de Tegucigalpa. D. C .. y contnaída a 
interponer Recurso de Reposición 
contra el Acuerdo No. 538-82 de fe
cha veintitrés de n'OViembre de mil 
novecientos ochenta y dos, emitido 
a favor de su representada, por no 
estar conforme C'On lo acordado en el 
mismo 

Resulta: Que en fecha diecienueve 
de enero del año en curso, se dió en 
traslado la solicitud a la Dirección 
General de Industrias, para que en 
su carácter de Secretaria Técnica 
de la Comisión de Incentivos Fisca
les rindiera el informe del caso. 

Resulta: Que en fecha diecisiete 
de febrero del mismo año. Ira Comi
sión conoció el informe rendido por 
su Secretaría emitiendo su corres
pondiente dictamen. 

Considerando: Que si el interesado 
no estuviere conforme con el Auto 
·o Acuerdo éste no se publicará y 
dicha persona podrá hacer uso de los 
Recursos aue establezcan las leyes 
vige-ntes del país. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de fa República, en aplicación 
de los Artículos 64 del Código de Pro
ce::limientos Administrativos; 2 del 
Decreto No. 49 del 21 de junio de 
1973 y 82 del Acuerdo No. 287 del 
12 de septiembre de 1973. 

ACUERDA: 

1.-Declarar procedente lo solici
tado por la empresa "INDUSTRIA 
DE LADRILLOS, GRANITOS Y TE
RRAZOS SOHAB. S. DE R. L. DE 
C. V.", en el sentido de concederle a 
la misma. equiparación de beneficios 
f°1Scales también con la empl'E8a 
"GRANITOS Y TERRAZOS, S. A." 
otorgándole exención total de dere
chos de aduana y demás gravámenes 
conexos, incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
ndVecientn& ochenta y tres, de las 
materias primas y materiales descri
tos en el inciso b) de la lista de be· 
neficios adjunta al Acuerdo No .. 
538-82 del 23 de noviembre de 1982. 

2.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado 
en el Diarit> Oficial "La Gaceta.,, y 

surtirá sus efectos a partir del día 
de su publicación.-Comuníquese. 

ROBERTO SUAW COROOVA 

El Secretario de Estado en el Des
p~cho de Economía y Comercio, 

Gustavo A. A1fa.m 
29 A. 83. 

Acuerdo No. 112·83 

Tegucigalpa, Distrito Central, tres 
de marzo de mil novecientos "Ochenta 
y tres. 

Vista: 14 solicitud presentada en 
fecha 31 de agosto de mil nove
cientos ochenta y dns, por el Licen
ciado Felipe Enamorado Flores. de 
generales conocidas. en su carácter 
de Representante Legal de la empre· 
sa "INDUSTRIA IMPALA, S. DE 
R. L.", del domicilio de Tegucigalpa. 
D. C., y contraída a. pedir modifica
ción del Acuerdo No. 352·79, de fe
cha dieciocho de junio de mil nove
cientos setenta y nueve, emitido a 
favor de su representada en el sen
tido de que se incluya en la lista de 
beneficios del mismo la materia pri
~ "telas para tapizar muebles", 
N auca 655-09-06-09. 

Resulta: Que e-n fecha primero de 
septiembre de mil novecientos ochen· 
ta y dos. se dió en traslado la solici
tud a la Dirección General de Indus
trias, para que en su earácter de 
Secrebi:ría Técnica de la Comisión 
de Incentivos F"iscales rindiera el in
forme del caso. 

Resulta: Que en fecha diecisiete de 
febrero del año en curso, la Comisión, 
conoció el informe rendido por su 
Secretarla. emitiendo su correspon· 
diente dictamen 

Conside:mndo: Que la Autoridad 
Administrativa podrá reformar, to
tal o parcialmente. de oficio o a peti
ción del beneficiario los Acuerdt>s de 
clasificación que hubiere emitiao, te
niendo en cuenta el dictamen de la 
Comisión o de los 'Organismos que 
considere competentes. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de 1P.. República. en aplicación 
de los Artículos 2 y 7 del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973 y 82 
del Acuerdo No. 287 del 12 de sep
tiembre de 1973. 

ACUERDA: 

!.-Modificar el Acuerdb No. 
352· 79 de fecha dieciocho de junio de 
mil novecientos setenta y nueve, emi-

tido a favt>r de la empresa "INDUS
TRIA IMPALA, S. DE R. L.", en el 
sentido de incluir en el inciso a) de 
dicho Acuerdo la siguiente materia 
prima: Tejidos impregnados t> reves
tidos, exclusivamente para tapieeria 
de muebles, nauca 655-04-03, y teji· 
dos recubiertos en una de SlLS oaraa 
con tundiznos, propios para forrar 
muebles, nanea 655-09-06-09. 

2.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado 
en el Diarto Oficial "La Gaceta", y 
surtirá sus efectos- a partir del día 
de su publicación.-Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
p~..cho de Economía y Comercio, 

Gmda.vo A. Alf.arto 
29 A. 83. 

JEFATURA DE ESTA·OO 

Comunicaciones, Obras Púbicas 
y Transporte 

Acuerdo No. 080 

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprt>b2r el movimiento de perso
nal autorizado mediante oficios Nos. 
96, 119. de fechas 31y19 de febrero 
de 1977. Por la Dirección General de 
Servicio Civil, de la manem siguiente: 

DIRECCION GENERAL DE 
AERONAUTICA CIVIL 

PROGRAMA 1..o9 
NOMBRAMIENTO 

Marco Antonio Mendoza Abadie, 
en el puestt> de Controlador de Trán
sito Aéreo I, actividad 06, S. de T. A. 
Torre de Control, Toncontín, Clave 
del puesto 00007, Escala 20.0, de
vengará el sueldo de L. 325.00 men· 
suales, a partir del 1 c;o de enero de 
1977. Período de prueba 75 días. 

INSTITUTO GEOGRAFICO 
NACIONAL 

PROGRAMA 1--08 
ASCENSOS 

Pabto Aguilar Juárez, del cargo de 
Guardalmacén I, Actividad 02, Act. 
ministración, Clave del Puesto ... 
00005, Escala 11-9, el oo.rgo de En .. 
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cargado de Personal I, Actividad 02, 
Admicistración. Clave del puesto,,. 
00017, Escala 20, de~engará el sueldo 
de L. 325.00 mensuales, a partir del 
1• de enero de 1977, periodo de p~ 
bta, 75 días. 

Isabel Cruz Contrems, del cargo 
de Oficinista Mecanógrafo Il, Acti
vidad 02. Administración, Clave del 
puesto 00002. Escala 15, paso 5to.~ 
al cargo de Oficinista Taquigrafo m, 
Activichd 01, Dirección Ejecutiva, 
Clave del puesto 00002. Escala 19, 
paso 5to. devengará el sueldo de 
L. 375.00 mensuales a partir del 1<1 
de enero de 1977. Períodn de prueba 
60 días. 

Raúl López Cerra to. del cargo de 
Foto~ametrista l. Actividad 03, 
Coodesia, CI::-ve del puesto 0029. Es
c~.!a 18. paso 3ro. al cargo de Foto
gramettísta II. Actividad 04. Opera
ciones Cartográficas, Clave del pues
to 00018 Escala 21 paso 7, devenga
rá el i:meldo de L. 490.00 mensuales 
a partir del 19 de enero de 1977. Pe
ríodo de pruero 60 días. 

DIRECCION GENERAL DE 
TRANSPORTE 

PROGRAMA 1 .. 10 

NOMBRAMIENTO INTERINO 

Miguel Angel Gámez, a partir del 
1 Q de enero de 1977, al 28 de f€brert> 
de 1977, destmpeña et cargo de De
lineante de Ingeniería II, Actividad 
02, Departamento de Ingeniería, Cla
ve del puesto 00003, Escala 20, de
:wengari el sueldo de L. 385.00 men
suales. 

PERMISO SIN GOCE DE SUELDO 
:Mutha Rosario Aguilar Ramírez, 

a partir del 1 Q de enero de 1977, al 
28 de febrero de 1977, desempeña el 
cargo de Delineante de Ingeníeria U 1 

Actividad 02, Departamento de Inge
niería, Clave del puesto 00003, Esca
la 10, devenga el sueldt> de L. 385.00. 
-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MJCJAJAB C. 

El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Comunicacionea, Obrae 

Públicas y Transporte .. 

Acuerdo No. 081 

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1977. 

El Jefe de~ 

ACUERDA: 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografla 

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: Nacional 

Nosotros, Mario Flores Theresín, 
mayor de edad, cesado, Teniente Co
ronel de Ingenieria D.E.M., y de este 
vecindario; actuando como Secret,a.. 
rlo de Estado en el Despacho de Co
municaciones, Obras P ú b l i e a a y 
Transporte, quien estará representa
do pnr la Dirección General de ca
minos. que en adelante se llamará 
"La Direcciónn e Ilse St2rkman de 
Hernández, mayor de edad, casada, 
Secretaria Ejecutiva, hondureña y 
de este vecindario, con tarjeta de 
Identidad No. 8 Folio 74 Tomo 33, 
extendida en Tegucigalpa, D. C., 
quien en adelante se llamará (jEl 
Contratista". hem'OS convenido cele
brar el presente contrato con las Es
tipulaciones siguientes: 

Primera: Alcance de los Servicios. 
El Contratista se obligP. a prestar a 
M.tisfacción de la Dirección sus ser
vicios profesionales para realizar 
traba.tos de mecanografía de los di· 
ferentes Con~ultores Individuales que 
1:: boran para esta Se~retaría bajo el 
ronvenio No. 1341 y 1342 entre la 
República de Honduras v el Banco 
Internacional de Reconstrucción 'Y 
Fomento (BIRF). 

Segunda: Pagos: El Contratista 
devengará Por Ja prestación de sus 
senricíos una remuneración de Qui· 
n;e-ntos Cincuenta Lempir2s Exactos 
(Lns. 550.00), rnensu!t1es. pagoaderos 
a fin de oo.da mes, el cual incluye to· 
dos los cargos aue la legislación h'On
durC'fü:t contempla. 

Ec;ta remuneración será única y 
pag-P.dera por la Dirección General de 
Caminos con cargo al Programa 
3-04, Fondo 01. Renglón 046, Objeto 
540. Clave PAD 14050, Gastos Uni. 
dad Eiecutora, Préstamo BIRF por 
Administración. 

LA DIRECCION 

rentwa.rlo a aatisfacción. de ambas 
partes. 

Cuarta: Las partes contratantes 
expresamente que para los efectos 
relacionados con este Contrato seña
lan como domicilio esta capital, cu· 
yos tribunales se someten, que en lo 
Que se refiera a la interpretación de 
aspectos técnicos jurídicos conteni
dos en la: cláusula.s provenientes. 
acudirán a un acuerdo extrajudicial 
antes de someter las controversias a 
las autoridades ju:lieiales correspt)1l
dientes, y Que en todo lo no previsto 
en este Contrato, se estará sujeto a 
las disposici'Ones del derecho común, 
del Código de trabajo y demás leyes 
Que fueren aplicables. 

Quinta: Terminación del Contra
to. El presente Contrato podrá darse 
por terminw::lo a voluntad de cual
quiera de Jas partes. siend'O para ello 
necesario eI prea. viso de un mes. Al 
dar por terminado la Dirección este 
Contrato sin caus.fl justificada se 
obliga al mgo al contratista de la re· 
munéración de los meses que faltan 
por cumplirse. 

Sexta: Ambas partes aceptan Jos 
término.s dPl presente Contrato com· 
prometién<lN;e .al fiel cumplimiento 
de los rni~rnos. En fé de lt> cual fir-
mamos el nresente Contrato, en la 
ciuñad de Tegucigalpa, Distrito Cen~ 
tral. a los treinta y un dlas de1 mes 
de enero de mil novecientos setenta 
V sit>te.-n Tte. Cnel ae Ing. D.E.M. 
Marin Flores Theresfn. Mlnistro.-f) 
Ilse Stark:man de Hemández, Contra. 
tista.-Comuniquese. 

.JFAN ALBERTO )[El.GAB O .. 

Tercera: Plazo: El plazo de vigen-
cia del presente Contrato será de El Secretario de F..atado en el O.. 

pacho de Comunicaciones, Obru P6· 
once meses y comenzr.orá a contarse blicas y Transporte, 
a partir del día 1• de febrero de 19Tl 
al 31 de diciembre de 19T'1, pudiendo lluto na.. na 5 
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A VISOS 
M.AROA DE FABRICA 

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de abril del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita el registro de una marca de fábrica.-Ministerio de 
Economía.-Yo, Mario R. cardona C., Abogado, inscrito con el N9 14 y 
de este vecindario, Registro Tributario Nacional N~' J4FFSF, actuando 
como Apoderado de la Fábrica de Manteca. y Jabón Atlántida} S. A., del 
dorr:.icilio de La Ceiba, Atlántida, respetuosamente solicito el registro de la 
marca de fábrica hondureña, consistente en la palabra: "CORONA" y en 

CORONA 

el dibujo de una. corona colocada debajo de dicha palabra, estando 
impreso todo en color rojo sobre Wl fondo blanco, todo tal como se puede 
ver en el clisé y etiquetas que se adjuntan; dicha marca Birve para. 
distinguir y proteger: Preparaciones para blanquear y otras sustancias 
para color, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y pulimentar, 
detergentes, jabones, perfumería, aceites esencia.les, cosméticos, locionel 
capilares, dentífricos, productos comprendidos dentro de la Clase Marcaria 
N(' 3. La referida marca se aplica a los envases, empaques o envoltorio8 
que contienen dichog productos o a los product.os mismos, ya sea 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, o por medio de etiquetas que· 
se adhieren y en cualquier otra forma apropiada en el comercio e industria. 
Por lo expuesto, pido que se admita esta solicitud y los siguientes 
documentos que se acompañan: Las diez etiquetas de la marca de fábrica 
y el .clisé. La constancia de que mi representada está inscrita como 
industrial y tiene su establecimiento fabril en La c.eiba. y el· Poder con 
que actúo están razonados en el expediente de registro de la marca 
"REAL" en la Clase 30, de donde pido se razonen y se agreguen a esta 
solicitud, la que mec,Jiante los trámites de ley se resuelva de conformidad 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de marzo de mil noveclentol: ochenta "I 
tres.-(f) Mario R. Cardona. C.". Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12deabrilde1983. 

CAMILO Z. BENDECK P. 
Registrador. 

29 A., 10 y 20 M. 83. 

DEQ.ABAaON DE COMEROANTE DmlVIDUAL 

Al público en general y a efecto de dar cumplimiento al Artículo 380 
del Código de Comercio vigente, por este tWto notifico: Que en fecha 
quince de abril· de mil novecientos ochenta y tres, ante los oficios del 
Notario Hemán Castro c.oeno, y mediante Instrumento Público Número 
Tres (3), me constituí en Comerciante Individual, dedicándome a la 
fabricación de objetos de arcilla y sus derivados, así como a otras 
ac.tividades de lícito comercio en la República de Honduras, con un capital 
inicial de Veinticinco Mil Lempiras (L. 25.000.00) y con domicilio en esta 
ciudad capital. 

29 A. 83. JERRY TALFOURD PADGE'M' CANALES 

llAB()A DE F ABBICA 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial. h&ee saber: 
Que con fecha diez de ma.rm del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ºSe solicita inscripción de 
marca de fábrica.-Señor Registra-
dar de la Propiedad Industrial: 
Virgilio Fortín Machadot Abogado, 
con Carnet N9 0134, actuando en mi 
condición de apoderado de la Sociedad. 
"P"lásticos y Metales, Sociedad Anó
nima", organizada y existente con· 

' forme a las leyes de la República de 
El Salvador, con el debido respet:o 
.comparezco ante Usted a solicitar a 
favor de mi representada, la inscrip
ción de la marca de fábrica denomi~ 
nada "Baby Angel". Se ampara con 

b 
Q 

b 
y 
Q 
n 
9 
e 
L 

dicha marca todos los productc:.
comprendidos en la Clase Internacio
nal 10, especialmente biberones con 
mamila de caucho sintético, natural 
o de hule; y pachas de material pláa
tico transparente u opaco; inscrip
ción que solicito por un periodo de 
Diez Años. Se aplicará dicha marca a 
los envases, caJaS o empaques que 
contengan el producto o al producto 
mismo, imprimiéndola, grabándola. o 
estampándola, por medio de etique
tas que se adhieren o en cualquier& 
otra forma acostumbrada en el co
mercio. Al señor Registrador de la 
Propiedad Industrial reiterándole 
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mis respetos, pido: Admitir eata 90ti
citud junto con los documentos que 
se acompañan y resolver de confor
midad.-Tegucigalpa, D. C., veintio-
cho de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Virgilio Fortín 
Machado". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucígalpa, D. C., 10 de mar-
7..0 de 1983. 

r:amüo Z. Bendeck P. 

Registrador. 

7, 19 y 29 A. 8.1. 

HBBBNOl'AB 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lb Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
ra.zán. al público, en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado en fecha veinticuatro 
de marz'O del año en curso, dictó sen
tencia declarando a José de la Cruz 
Girón, heredero ab-intestato de su 
difunta madre Marfa Inés Raudales 
García de Girón, y le concede la po
sesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-Tegucigalpa, 
D. C., 12 de abril de 1983. 

29 A. 83. 

Bubén Daño Núñez, 

Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lb avn, 
del Depto. de Franeisco Morazá.n. al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que este Juzgado, 
con fecha cinco de abril de mil nove
cientos ochenta y tres. dictó senten· 
cía medhmte la cual resolvió decla· 
rar a Dolores Isidora Salgado Vda. 
de Retes. eomo única y universal 
heredera testamentaria de todos los 
bienes y derechos y acciones de su 
difunta hermana MPrla Concepción 
Sal~ado Vda. de OcamJ>O. y le con
cede la posesión efectiva de dicha 
herencia sin perjuicit> de otros here. 
deros testamentarios de meior dere
cho,-Tegucigalpa. D. C., 16 de abril 
de 1983. 

29 A. 88. 

Bubén Daño N&e., 

Secretario. 

CONmTUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Al público en general y a los comerciantes en particula.r, para loe 
efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, se hace aaber: Que en 
Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, por el Notario Oswaldo 
Navarro O., el día 18 de abril de 1983, se constituyó la Sociedad llercanti1 
denominada "BANCO DE GANADO, S. A. DE C. V."~ siendo su finalidad 
principal, la importación, exportación, comercialización, compra y venta 
de ganado mayor y menor; prestación de servicioe de asesoría. técnica., 
inseminación, alimentación, y todo lo relacionado con la. ganaderla; 
importación y venta de equipo, maquinaria y accesorios de la industria 
ganadera, así como de productos veterinarios; producción, procesamiento 
y comercialización de alimentos concentrados para ganad.o, y en general, 
todas las actividades que directa o indirectamente se relacionen con las 
enunciadas anteriormente, sin limitación de clase alguna, siempre que 
sean de lícito comercio, de acuerdo a la Legislación Mercantil Hondureña. 
Tendrá su domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., pero su área de 
operaciones será ilimitada para cualquier lugar de la República. o de país 
extranjero, pudiendo establecer agencias, sucursales o nuevas oficinas en 
lugares distintos de su domicilio. Como capital fundacional se fijó en la 
cantidad de 500,000.00 {Quinientos Mil Lempiras) como máximo autori
zado, siendo el 1h capital mfnhno de L. 100,000.00 (Cien Mil Lempiras) 
totalmente suscrito y pagado en el momento de su constitución, el veinti
cinco por ciento, o sea la suma de Veinticinco Mil Lempiras. 

29 A. 83. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos consiguientes, al público, se nce saber: Que a 
FA.critura Pública, autorizada por el Notario: migardo llejfa Các~ 
me constituí en Ciomerciante Individual, con un capital de Cinco llll 
Lempiras (L. 5.000.00), mi empresa ginp'á bajo la denomtnac16n de 
OOMERCIAL PLATERO, a partir de esta fech& me dedicaré, a la compra 
y venta de mercaderías en general, especialmente la importación, compra 
y venta de vehlculoa, asi como el transporte de carga a diferentes luga.ree 
de la RepúbliCL 

San Pedro Sula, Cortés, 12 de abril de 1988. 

29 A. 83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

A los comerciantes y público en general, se &via: Que en Eacritura 
Pública del Notario Roberto Bueso Arlas, autorlada en esta ciudad, el 
once de febrero del corriente año, se constituyó la. Sociedad "INDUSTRIA. 
DE COSMETIOOS, ALIMENTOS Y PESTICIDAS, S. A. DE C. V.1', que 
usará para sus operaciones comerciales la abreviatura "INCALPE, S. A. 
DE C. V.", con domicilio en esta ciudad, plazo indefinido, capital mfntmo 
de Veinticinco Mil Lempiras y máximo de Ciento Cincuenta MU. Lempiru, 
representado por acciones nominativas ordinaria& con valor cada una de 
Cien Lempiraa, y cuya finalidad es la fabricación, compra "I weta y 
di8trlbuci6n de productos alimenticios, cosméticos, inseetieldu 7 
pesticidas, inveraión en sociedades comerciales e lndmtrialea "I la 
compra y venta de toda clase de mercaderías. La dirección de la Sociedad 
esta.ri. al cuidado de un c.on.ejo de Adminiatración. A.rtfculoe 880 "I 8 de 
las Di.spoeicioa.es General.ea del OXligo de Comercio. 

•A.• 
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MARCA DE COMBCIO 

El infrascrito, Registrador de Ja Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de mano del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una marca de comercio.-Se acompe· 
fian Documentos.-Poder.-Señor Jlinlstro de Economía y Comercio.
Yo, Douglas B. Díaz G., Abogadt>, de este donrlcilio, inscrito en el Colegio 
de Abogados de Honduras, con el n6mero 0766, actuando en representa
cl6n de la ASOCIACION HONDURERA DE PLANIFICACION DE RA
MILI.A (ASHONPLAF A), de este domicilio, según Carta-Poder que 
acompaiit>, la cttal razonada en autos, pido se me devuelva origfDal, res
petuosamente comparez.co ante usted, solicitando registro de marca de 
comercio: "PERLA" y diseño, dicha marca reinvindica el nombre ''perla'' 

en letras de molde en col'Or púrpura abajo del cual aparece el nombre 
(NORIDAY 1+50 Fe) en color azul; en la parte inferior izquierda, apa
rece la imagen de una mujer y el lema anticonceptivo oral, también en 
letras de molde; ambos en color púrpura; en la parte inferit>r derecha. 
aparece una perla de color azul rosado dentro de su concha de e.olor 
bl.and'O; todo el conjunto en un fondo rosad.o y azul. Esta marca está com
prendida en la Clase 5, y la misma será usada para proteger exclusiva· 
mente el producto anticonceptivo NORIDAY, la cual no ha sido regie. 
trada. Acompaño la siguiente documentación: 10 ejemplares de Ja marca, 
los demás documentt>s y el Poder. Fundo la presente Solicitud, en los Ar
tícul06 1, 2, 5 y 6, de la Ley de Marcas, en el Numeral X, Clase 5, del 
Decreto 474, de 10 de junio de 1977.-(f) Douglas B. Diaz G.-Teguci
galpa, D. C., dos de marzo de mil novecientos ochenta y tres''. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .• 4 de marzo de 1983. 

19 y 29 A. y 10 K. 88. 

CAMILO Z. BEN'D:ECK P., 
Registrador. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y a los .comerciantes en particular, para los 
efect.os del Artículo 380 del Código de Comercio, bago saber: Que 
mediante Instrumento Público Número 71, autorizado en esta ciudad, por 
el Notario Rigoberto Chang Castillo, me constituí como Comerciante 
Individual, siendo el nombre de mi empresa: .. SUGELA", de que seré 
Gerente Propietaria, con el uso de la firma comercial; siendo la.a activi
dades: Representación y distribución de casas nacionales y extranjeras, 
venta de manualidades, artesanías, productos en cuero y, en general, las 
demás actividades de licito comercio en Honduras: éiendo el capital 
afectado de Tres Mil Lempiras (L. 3.000.00) y el domicilio en la ciudad 
de Cbmayagllela, D. C., pudiendo en el futuro abrir sucursales o agencias 
en cualquier lugar de la República. 

Tegucigalpa, D. C.J 3 de enero de 19&3. 

A. GEORGINA DE U:OJICADA: 

·PARA MEJOR SEGURllAD 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipog¡ala 

Nacional 
LA DIRECCION 

OANCELACION Y REPOSICION 
DE TITULOS VAWBES 

El infrascrito Secretario del Juz
gado Primero d~ Letras de la Sección 
Judicial de San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés, al público, ha.ce saber: 
Que con fecha 19 de junio de 1981. 
el señor José Isabel Argueta Espe
ranza solicitó a este Juzgado, la 
CanceJación y Reposición de treinta 
(30) acciones de la Clase "A", am
parados bajo el No. 04665, en el Libro 
Registro de Accionistas, que se lleva 
en la Sucurs?.l del Banco de los Tra· 
bajf!dcres de esta ciudad, este Juz
gado admitió la solicitud. mandando 
notificar la solicitud y providencia :al 
Gerente de la Institución Bancaria; 
y publicar un extracto en el Diario 
Oficial "La Gaceta". - San Pedro 
Sula, Cortés, 2 de febrero de 1983. 

29 A. 83. 

EmiDo A. Escoto, 
Jdo. lro. de Letras de lo 

Secretario. 
Civil. 

HFiRENC.fA 

El infrascrito Secretario del Juz
J?;ado de Letra; Departamental de 
Colón. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en sentencia de fechá nueve del mes 
v año en curso. este Juzgqdo declar6 
hered.erc~ ab intestato. ·:i la señora 
FranCisca Mir.anda Cruz y a los mew 
nores Lidia Maria. Lucila, Elia Eli
zabeth Luisa Antonia, Yasmira Ya
mileth, Héctor Manuel y Julio César 
de apellido Garrido Miranda. de to
dos lós bienes, derechos y acciones. 
que a su defunción dejara su difunto 
compañero de hogar y padre, respec· 
tivamente .. señor Francisco Luis Ga
rrido, y les concedió fa posesión 
efectiva de- herencia, sin perjuicio de 
otros hereder·os. de igual o mejor 
derecho.-Trujillo. Colón. 12 de abril 
df' 1983. 

29 A. 83. 

Pedm P. Orella.na V,., 
Secretario. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 29 DE ABRIL DE 1983 

BEGL~ DE llABCA. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de mano 
del presente año, se admitió la .aolici
tud que dice: "Registro de marca._: 
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casa.do, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N~ 112 del Colegio de 
Abogadcs de Honduras, y Cédula 
Tnoutaria IPFCI'R-J, en mi condi
ción de representante de RHONR
POULENC AGROOHIMIE, domici
liada en 14-20 Rue Pierre Baizet, 

· 69009 Lyon, Francia, vengo a pedir 
el registro de marca de fábrica; 
consistente en la palabra.: 

FE N 1 X 
para distinguir: Preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los &ni· 
males dañinos (a.ase Int. 5) ; y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola., estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada. en cualquier tipo 
de letra, color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 24 
de marzo de 1983.-(f) Daniel Casco 
L.'' Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa D. C., 29 de marzo de 
1993. • 

Camüo Z. Benileck Pérez 
Registrador. 

7, 19 y 29 A. 8~. 

CURADOR AJ).Lft'EM 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CivfL 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para. 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en ta Demanda Ejecutiva promovida 
por la Abogada Elizabeth Chiuz Sie
rna, en su condición de Procuradora 
General de la República, contra el 
señor Ramón v:ctor Osorio. se ha 
solicitado el nombramiento de Cura· 
dor Ad-Litem, del demandado por 
ignorarse su pa.radero.-Tegucigalpa, 
D. C., 12 de abril de 1983. 

Germia Vlceate Ge.rala, 
Secretario. 

rr. •y 29 A. as. 

PROYEEllJRIA lltlRAl 11 lA REPUBID 

INVITACION A LicrrA.R 

UCITACION PUBLICA No. 3'1-IS 

COMPRA DE URGENCIA 

LA. PROVEEDURIA. GENERAL DE LA. REPUBUCA DE HON
DURAS, por este medio invita a fabricantes, representantes o diatriboido
l'll!l8· &tr '. 

VEHICULOS TIPO PICK UP tu 

A presentar ofertas pua loa bienes que mediante esta licitación se 
propone adquirir. Los in:teresados deberán retirar las bues de la licitacl6n 
a partit del dia 29 de abril de 1983, previo el pago de Lps. 10.00 (DIJ.i2 
LEMPIRAS EXACTOS), no reintegrables en el Fondo General de Sumi~ 
nistrcs de la Proveeduría General de la República.. La apertura de ofertas 
aerl el día lunes 23 de mayo de 1983, a las 10 :00 a.m., en las oficinas de 
esta Proveeduría. General de la República. 

29 A. 88. 

Tegucigalpa., D. C., Abril 23 de 1983 

PBOVEEDUBIA GENERAL DE L& 
BEPUBLICA 

OONSTITUOION DE 80018DAD 

Para los efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, & la banca, 
comercio y público en general, se hace saber: Que mediante Eacritara 
Pública Número 20, autorizada por el Notario Leonidas Rosa B., el dfa. ~ 
de marzo de 1983, se constituyó la Sociedad _.INDUSTRIAS PLASTICAS 
NACIONALES, S. DE R. L.". la. cual podrá ser conocida con las siglas 
''INPLANA, S. DE R. L.", cuyo domicilio aerá la ciudad de TeguclgaJpa, 
D. C., pudiendo establecer sucursales o agencias dentro y fuera del pafa. 
Su duración es indefinida y tendrá por finalidad: La fabricación, impor
tación, exportación, distribuci6n y comercialización de plástico, princi
palmente polietileno, polipropileno y P.V.C., cualquier otros productms 
derivados de la. industria petroquimica y todo lo relacionado con estos 
productos. así como cualquier otro acto lícito de comercio. El capital 
social es de Cinco Mil Lempiras (L. 5,000.00) , el cual ha sido auacrlto y 
pagado íntegramente por loe socios. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de ma.rzo de 1983. 
29 A. 89. LAGERENa.A 

CONVOCATOaJA 

El Consejo de Administración de la sociedad "CONSULTORES DE 
INVERSIONES Y COMERCIO, S. A. DE C. V. (ºCINCO"), convoca a sus 
af'Cionistaa a una sesión de Asamblea Ordinaria que se celebrará el 15 
de mayo de 1983, a las 3 de la tarde, en el domicilio social, y en el local 
~ituado en el segundo piso del Edificio "l.A:>s Ca.stañitosn, Colonia "La¡ 

Castaños11
, de esta capital_ pe.ra tratar asuntos comprendidos en el Ar

ticulo 168, del Código de Comercio. 
En caso de no haber quórum para celebrar dicha sesión, élda. tendrá 

lugar a la misma hora y en el mano local con loe accioniataa que COI!• 

eurraa. 
Tegucigalpa, D. C., Abril, 1983. 

OONSBIO DE ADlllNl8TB&moN 
29 A. a. 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

A los comercian.tes y público en general, se avisa: Que en :Escritura 
Pública del Notario Roberto Bueso Arias, autorizada en esta ciudad, el 
veintitrés de didembre de 1982, se constituyó la. Sociedad "CENTRAL 
DISTRIBUIDORA DE INDUSTRIAS, S. A. DE C. V.'', que usará para 
sus operacion~s comerciales la abreviatura CEDIN, S. A. DE C. V., con 
domicilio en esta ciudad, plazo indefinido, capital mínimo de Veinticinco 
:Mil Lempiras y máximo de Ciento Cincuenta Mil Lempira.s, representado 
por acciones nominatiV'BS ordinarias con valor cada una de Cien Lempiras 
y .cuya finalidad es la distribución de productos nacionales y extranjeros, 
representación de casas, fábricas, industrias y Bim.ilares de origen nacional 
o extranjero, 18. compra y venta de toda clase de mercaderías, inversión 
en sociedades mercantiles, y en general) el desarrollo de toda clase de 
operaciones mercantiles permitidas por la ley. La dirección de la Sociedad 
estará al cuidado de un Consejo de Administración. Artículos 380 y 6 de 
las Disposiciones Generales del Código de Comercio. 

29 A. 83. EL OONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
Al público y comercio en general, se hace saber: Que mediante 

Escritura Pública, autorizada por el Notario Iván Gallardo Reina, con · 
fecha dieciocho de abril de mil novecientos ochenta. y tres, se constituyó 
la Sociedad "INSTITUTO JOSE CECILIO DEL VALLE, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA" o "INSTITUTO JOSE CECILIO DEL 
VALLE, S. DE R. L. DE C. V.", con domiciUo en esta ciudad, con un 
capital máximo de Cincuenta Mil Lempiras y un capital mínimo de Veinte 
Mil Lempiras; la finalidad de la Sociedad será la enseñanza secundaria, 
comprendiendo el Ciclo Común de Cultura General, Bachillerato y 
C.Omercio, y cualquier otra actividad educatiV'a o de licito comercio, y 
será administrada por un Gerente. 

Tegucigalpa.. D. C., 18 de abril de 1983. 

MAZIE DE RODRIGUEZ 
29 A. 83. Gerente 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de ley, al público en general y comerc~tes en 
particular, se hace saber: Que conforme Escritura Pública, autoriza.da. por 
el Notario Sergio Zavala Leiva, en esta ciudad, en fecha. .cinco de abril del 
año en curso, se constituyó la Sociedad que girará bajo la denominación 
de "OOMPA..~IA DISTRmUIDORA FARMACEUTICA, s. A. DE c. V!', 
y su nombre comercial será "CODIFASA", cuyo domicilio será la ciudad 
de Choloma, departamento de Cortés; pudiendo establecer en el futuro, 
sucursales, agencias o establecimientos en el o los lugares que determine 
el Consejo de Administración de la Empresa. La. duración de la Sociedad 
será indefinida, contada desde su inscripción en el Registro Mercantil de 
esta Sección Judicial, sobre lo cual hacen declaración expresa.~Ioe otor
gantes, y su finalidad principal será la representación, distribución. 
importación, exportación, venta y .eomercialimclón en general, de pro· 
duetos farmacéuticos, coemétieos y todo lo nl:aeionado con loe mlsm.oa. 
así como la elaboración de dichos productos y demú; pudiendo realizar 
cualguier otra actividad lícita relacionada o no directamente con los 
objetivos que se dejan especificados. El capital mínimo de la. Sociedad 
será el de Veinticinco Mil Lempiras (L. 25,000.00), el que ha sido suscrito 
íntegramente por los socios constituyentes y pagado en 1u proporciones 
que la ley establece, y el capital máximo autorimdo será la suma de Cien 
Mil Lempiras (L. 100.000.00), la. administración y dirección inmedia.ta. de 
la Sociedad estará a cargo de un Consejo de Administración compuesto 
por un mínimo de tres Consejeros. con plenos poderes de a.dministración 
y presentación y de dominio y con el uso exclusivo de la firma social. 

San Pedro Sula. C.Ortés, 18 de abril de 1983. 

"OOMPA.~IA DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA, S. A. de C. V.''. 
29 A. 83. (CODIFASA) 

RBGIBTBOB DB •ABCAB 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de ...._ 
del presente año se admitió la aoliei
tud que dice: ºRegistro de ma.rea.
"Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de eclacl, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N~ 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCI'R-J, en mi condi
ción de representante de ImfJerial 
Chemical Industries PLC, domicilia
da en Londres, In.glat.erra, vengo a 
pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

GRAMOCIL 
para distinguir: Insecticidas, herbi
cidas y fungicidas (Clase Int. 5) ; y 
la cual se aplica a loe envases, cajas 
o empaques que contienen los mia
mos, grabándola, imprimiéndola, es.. 
tampándola, po~ medio de etiquetaa 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comerclo1 

pudiendo usarse en cualquier tipo de 
letra color y tamaño. Presento el 
peder para que se razone en lo COD.• 

ducente, los demás documentoe de 
ley y el .clisé.~Tegucigalpa D. C., 14 
de marzo de 1983.- (f) Da.iiiel Casco 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 29 de marm de 
1983. .. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

7. 19 y 29 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la , 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de me.rzo 
del presente año, se admitió la soli.ci· 
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad. 
ca:sado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet Nq 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de JohKBOft & 
Joh:n.!On, una corporación del Estado 
de New Jersey, domiciliada en la 
ciudad de New Brunswi.ck, Estado de 
New Jersey, Estados Unidoa de 
América vengo a pedir e\ registro de 
la marca' de fábrica. consistente en la 
palabra~ 

TERAZOl 
para. distinguir: Productos fa.rm&
céuticos, veterinarios e hígiénicm; 
productos dietéticos para niiios y 
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enfermos; emplaste., material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y loa 
animales dañinos; especialmente, una 
preparación anti-fangal tópica y /o 
sistémica para el trata.miento de 
infecciones ginecológicas y dermato
lógicas (Clase Int. 5) ; y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola. imprimiéndola, estampán· 
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropia.da en el comercio. 
pudiendo ser usada. en cualquier tipo 
de letra, color y tamaño. Presento el 
poder para que 8e razone en lo con
ducente los demás documentoll de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 2' 
de marzo de 1983.-(f) Daniel Casco 
L!' Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-

. Tegucigalpa. D. C.. 29 de mano de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Regist.Tador. 

7. 19 v 29 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha siete de abril del pre
sente año, se admitió la s'Olicitud que 
dice: "Se solicita Registro de Marca. 
-Se acompañan Documentos. - Se 
ñor Ministro de Ec·onomía. y Comer
cio.-Yo, Douglas B. Díaz G., Abo
gado, de este domicilio, inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras. 
con el Número 0766, actuando en re
presentación de la Sociedad Mercan
til "CONFECCIONES ZOODIACK. 
S. de R. L.''. del domicilio de San 
Pedro Sul-a, según Carta Poder que 
obra en ese Despacho, respetu'tls~

mente comparezco ante Usted soli
citando el Registro de Marca : 

E.T. 
propiedad de mi representada. Dicha 
marca se identifica así Dos LetraR 
mayúsculas en molde separadas por 
un punto. Para usar adheridas 
como etiquetas o impresos t> de otras 
formas que permita la Ley. Esta 
marca nwica ha sido registrada. Los 
pl"Oductos que amparan ésta corres
ponde a la Clase 25 (Vestidos. con 
inclusión de botas, zapatos y zapati
llas. Acompaño lns siguientes docu
mentos: 20 ejemplares de la Marca; 
y Constancia de la Municipalidad de 
Sa.n Pedro Sula. Fundo la presente 
solicitud en los Artículos 1, 2, 5 y 6 
de la Ley de Marcas y 2 Numeral X 
del ~reto No. 474 del 10 de junio 

CON87'ITUCION DE SOCIBDAD 

De conformidad con las dispc:miciones pertinente& del Código de 
Comercio, al público en general y a los comerciantes en particular, 11e hace 
saber: Que mediante Instrumento Número Doce, autorizado en ellta 
ciudad, por el Notario Víctor Manuel llartínez Silva, en fecha 2.8 de mano 
de 1983, se coostituyó la Q:wmpañia llercantil denominada "FAVDfA 
MULTISERVICE, S. DE R. L.", con domicilio en esta ciudad de Teguéi
galpa, con un capital social de Seis Mil Lempiras, la finalidad principal de 
la Sociedad será la prestación de servicios de mantenimiento en cuas. 
edificioe, hoteles, restaurantes, establecimientos comerciales y ~ en 
todo lo relativo a. las áreas de electricidad, fontanería., albañilería, 
carpintería, y otros servicios similares. La duración de la Sociedad es por 
tiempo indefinido y será administrado y representado por un Gelente. 

29 A. 83. Tegucigalpa, D. C., 20 de abril de 1983. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público y comercio en general y para los efectos señaJadcJe en el 
Artículo Trescientos Ochenta, del Código de Comercio, se hace saber: Que 
en el Instrumento Número Treinta y Uno, del veinticinco de :mano de mil 
novecientos ochenta y tres, y ante los oficios del Notario Leonel Medrana 
Irías, se constituyó la Sociedad Mer.cantil que girará bajo la denominación 
social de uABASTECEDORA DE LA UNION NOROCCIDENTAL DEL 
TRANSPORTE DE CARGA ORGANIZADO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", la cual tendrá como finalidad: La importación 
de toda clase de repuestos para vehículos del transporte de carga, 
maquinarias para los mismos, lubricantes, llantas, vehículos nueve. o 
usados, la distribución y comercialización de dichos productos limitada a 
los transportistas debidamente registrados en la Dirección General del 
Transporte y de toda la República; y en general. realizar cualquier 
actividad mercantil lícita, de conformidad con las 1ey5 de la República.. 
Su domicilio será la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
con un capital máximo de Un Millón de Lempiras, y un capital mínimo de 
Veinticinco Mil Lempiras; dividido en capital en acciones nominales con 
valor de Cien Lempiras cada una. Será administrada por un Gerente, 
habiéndose constituido por tiempo indefinido. 

San Pedro Sula, 25 de marzo de 1983. 
29 A. 83. 

de 1977. Al Señor Ministro siempre 
con todo respeto pido : Admitir el 
presente escrito; darle el trámite de 
Ley; y en definitiva, resolver de con· 
formidad.-Tegucigalpa. D. C .. vein· 
tiuno de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.-f) Douglas B. Díaz 
G." Lo que se pone en ccnocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C._ 7 de abril df' 
1983. 

Camilo Z. Bmdeck P .. 
Registrador. 

29 A., 10 y 20 M. 83. 

TITf'TA)S SUPLETORIOS 

El infrflscrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona] de La Paz. 
;c¡J público en general y para los efer
t!'s de ley. hace saber: Que con fech·t 
treinta y uno de enc>ro del corriente 
año. se presentó ante este Juzgado 
d,.. J..etras, la se-ñora Eisa Mejía de 
Velátquez. mayor de edad. casada. 
d~ orreiOR domf.sticos. hondureña '.\' 

LA GERENCIA 

de este vecindario; solicitando Tftulo 
Supletorio del siguiente Inmueble: 
S'oy legítima dueña de un solar y ca
sa sita en el Barrio de La Concep. 
ción de esta ciudad. en el Alto de 1:'1 
Quebrada Agua SalPda de la mllm~ 
ciudad, cuyo terreno lo hube poi· 
compra hecha a las señoritas Tere-. 
sa. Lucila y Petronila Castillo Castro. 
según documento privado que me 
otorga rnn con fecha dieciocho de 
septiembre de mil novecientae aeten· 
ta v do~. que la propiedad anterior
mente indicada. tiene las dimensfo.. 
nes v colindantias sigui!ntes: Al 
N N1e 53 varas, colindando con prt)o. 
piedad Que fue de la-; vel'.rledoras .. hoy 
del Dr. José N~poleón Alcerro Oliva, 
calleión de por medio: Al Sur. en 
fot-ma irregular, 16 varas hacia el 
rumbo Üf'St": 5 \.'ata.R hacia el rum
be- Sur: 18 van.~ hada el Oeste, ha
ciendo un;;i: línea quebrada de 89 va· 
ras: colindando con propiedad de 
Hildebrandu Velásquez: v Al l'.llte, 

" 
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16 varas y colinda con carretera. que 
conduce al pueblo de Lejamaní; y al 
Oeste, 8 varas hacia el rumbo Norte, 
29 va.ras en línea oblicua y 4 varaa. 
al Norte, formando una linea irregt.t
lar en dicho rumbo, en forma de 
martillo, y colinda con propiedad que 
fue de don O>nstantino Suazo, hoy 
de 8US heredel'08, que en el mencio
nado solar lo he adquirid·o mediante 
compra a las indicadas señoritas 
Outillo Castro. y en él he hecho una 
casa de habitación con mis propios 
esfuerzos. Para acreditar propone la 
información de los testigos Maximi
no Isaula Palomo, César Murillo .Al
cerro 'Y Benito Suazo Lara, mayores 
de edad, casados, propietarios hondu
reñtis y de eete vecindario.-La Paz, 
2 de febrero de 1983. 

Eisa Marilla Castfllo de Zeledóa. 
Secretaria del Juzga.do. 

29 A., 30 M. y 29 J. 83. 

CONSTITUCION DE BOCIBDAD 

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Ciomercio, a Ja banca, 
comercio y público en general, se hace saber: Que mediante Escritura 
Pública Número 21, autorizada por el Notario Leónidas Rosa B., el día 24 
de marzo de 1983, se constituyó la Sociedad "MADERAS NACIONALll\ 
S. DE R. L.", la cual podrá ser conocida con las siglas ''MA.DENA, S. de 
R. L.", cuyo domicW.io será la ciudad de Tegucigalpa., D. C., pudiendo 
establecer sucursales o agencias dentro y fuera del pa.fs. Su duracl6n • 
indefinida y tendrá por finalidad: La industriali%a.ción y comereia1tue16a 
de productos de madera, especiaJmente cabos de escoba, cabos de tra
¡le&.dores, molduras, y cualquier otra actividad relacionada con product.al 
de madera y derivados, y cualquier otro acto lícito de comercio. El capital 
social es de Cinco :Mil Lempiras (L. 5,000.00) , el cual ha sido íntegramente 
suscrito y pagado por loe socios. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1983. 

29 A. 83. 

propone la información de lbS testi
gos lrlaximino lsaula Palomo, c,ésar 
M:urillo .Alcerro y Benito Suazo La
ra, mayores de edad, casados, pro
pietarios iy de este vecindario.-La 
Paz, 2 de febrero de 1983. 

Eisa Harina Olstillo de ~ledón.. 
Secretaria del Juzgado. 

29 A., 30 :M. y 29 J. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de la Sección Judicial 
de Marcala, Departamento de La 
Paz, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que con 
fecha veinticinco del mes de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos, el 
señor Carlos Aguilar Membreño, ma
yor de edad, casado, militar (r) y de 
este vecindario, presentó solicitud de 
Título Supletorio del inmueble que 
se detalla a continuación: "Un solar 
sito en el Barrio de Concepción, de 
est.a. ciudad de Marcala, en el Depar
tamento de La Paz, el cual mide por 
el rumbo Norte, catorce y media va-

PAHA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

LA GERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccional de La Paz, 
al público en general y para los efec .. 
tos de ley, hace saber: Que con fecha 
treinta y uno de enero del corriente 
año, se presentó ante este Juzgado 
de Letras, la señora Inés Isabel Ve~ 
lásquez Mejía de Martínez, mayor de 
edad, estudiante, casada, hondureña 
y de este vecindario; solicitando Tí
tulo Supletorio del siguiente inmue
ble: Soy legítima dueña de una casa y 
y solar sita en el B9 de La Concepción 
de esta ciudad, el que hube por com
pr.a hecha a la señora Margarita Ve
lásquez Isau1'a, · según documento pri
vado que me otorgó en esta ciudad, 
el d'a quince de marzo de mil nove~ 
cientos setenta y dos, documento que 
me permito acompañar a esta solici
tud para que razonad·o en 1autos se 
me devuelva . original de esta pro
piedad tiene las dimensiones y colin
dancias siguientes: Al Norte, cator
ce varas y media y colinda con pro
piedad que fue de don Vicente Medi
na. hoy de Angelina Chavania, calle 
pública .de por medio; Al Sur, cator
ce varas y media y colinda con pro
piedad de herederos de Manuel So
lano; Al Este, veinte varas y ct>lin
da con propiedad de herederos de 
Honorata Castro, hoy de Genoveva 
Ca.stillo; y al Oeste, veinte va.ras y 
propiedad que fue de Leonarda Cas
tillo, hoy de Ra:fiael Castillo, que la 
propiedad anteriormente descrita se 
encuentra una casa de habit~i6n 
del ancho del aolar por doce varas de 
ancho tnclwqve el corredor, constru.e
ci6n de babareque. Para acrec11tar 

del Diario Oficial LA GACETA. 

ras; por el Este, veinte varas; por 
el Sur, catorce y media v~, y por 
el Oeste, veinticinco varas, siendo sus 
límites los siguientes: Al Norte, prt>
piedad que fue de la señorita Merce
des Urquia Trejo y de don Herminio 
Montoya, ahora del señnr Humberto 
Montoya Santos, · quebrada de por 
medio; Al Sur, propiedad que fue de 
la señ'Orita Juana Urquía Trejo y de 
Baudilia Rivera, ahora de doña Ro· 
salina v. de Henriquez y herederos 
de Ba udilia Rivera, calle de por me
dio; Al Este, propiedad que fue del 
señor Pedro Olfva, ahora del solici
tante Carlos Aguilar Membreño, y 
al Oeste, propiedad que fue de Ada 
Zulema, María Isabel y Santos Pine
da Melgar, ahora de doña Cleta Me. 
jía y una parte de la propiedad de 
de d'On Herminio Montoya, hoy de 
Humberto Montoya Santos. quebrada 
de por medio. En el terreno descrito 
se ene:uentra ubicada la casa P,e ha· 
hitación del peticionario. Posee la 
propiedad referida el señor AguUar 
Mem breño, desde hace más de diez 
años, y la hubo por compra-venta. 
efectuada a su difunta madre doña 
Jesús M. de Aguilar, mediante d'Ocu
mento priviado que le otorgó, no ha-
hiendo en -~icha propiedad otros po
seed'ores proindivisos. Ofrece la in
forma'dón de los testigos señores= 
Neiy Santos Trejo, Francisco Donal
do Moren'O y René Ma.rtínez Fiallos. 
todos mayores de edad. casados, pro
pietarios de bienes inmuebles y de 
este vecindario.-Marcala, Departa
mento de La Paz, 8 de nt>Viembre 
de 1982. 

que cuando cambien de cfirec .. 

d6n den aviso a lata, para 

eYitar después zeclcunoa. 

LA DIBECCION 

Manuel Bemindez Cardona 11., 
Secreario Juzgado de Letras. 

29 A., 30 K. y 29 J. 83. 
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REMATES 

El infrascrlto, Secretario del J~ 
gado Primero de Letras del depa.rtar 
mento de Olancho, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la Audiencia 
señalada para el día jueves veintiséis 
de mayo del año en curso, a las nueve 
de la mañana, y en el local que ocupa. 
este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmue~ 
ble urbano y sus mejoras, que a. 
continuaci6n se describe: ''Un lote de 
solar, situado en la Lotificación ''Los 
Mangos", del Barrio de Jesús, de esta 
ciudad de Juticalpa, el cual mide: 
Do.ce varas. y media de frente a la 
calle, por veinticinco varas de fondo. 
cuyos límites especiales son los 

siguientes: Al Norte, con propiedad 
de Abel Mayorquín; al Sur, eon solar 
baldío de Ramón Ruiz; al Este, con 
propiedad de Concepción Vásquez, 

calle de pór medio; y, al Oeste, con 
propiedad de los herederos de Lucila 

1l'uentes". Dicho inmueble se encuen
tra inscrito bajo el N" 46 del Tomo 19 
del Registro de la Propiedad, Hipo-

f'cas y Anotaciones Preventivas, de 

este departamento a favor de la 
señora Laura María Rosales Olivera 
de Zavala, y se rematará para con su 
producto hacer efectivo el pago de la 

suma reclamada por el BANCO DE 
EL AHORRO HONDURE~O, S. A .. 
en esta ciudad, más intereses pacta
dos y costas del presente Juicio 
Ejecutivo promovido por el Abogado 
Carlos A. Muñoz, contra la señora 
Laura Maria Rosales Olivera de 

·PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Dimio Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

?Avala, 11e advierte a loe intere8adoB 
que por trata.rae de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Dieciséis Mil Lempiras ...... . 
(L. 16t000.00) .-Juticalpa, Olancho. 
19 de abril de 1983. 

Victor Henwitu.fez L. 

Secretario 

Del 28 A. al 20 M. 83. 

El infrascrito, Secret.a.rio del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Obmcho, al público en 
general y pa~ los efectos de ley~ 

hace saber: Que en la Audiencia 
señalada para el día martes diez de 
mayo del año en curso, y a las tres 
y media de la tarde, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente irunue· 
ble: "Un lote de solar urbano, situado 
en el Barrio de Jesús, de la ciudad de 

Catacamas, que tiene una extensión 
superficial de veintitrés varas con 
treinta pulgadas por el Norte; por el 
Sur, veinticinco varas; por el Oriente. 
cincuenta varas con veintisiete pul
gadas; y, por eJ Occidente, cuarenta 
y nueve varas con veinte pulgadas; 
todo está limitado: Al Norte, con 
casa y solar de Justo Rool, calle de 

por medio; por el Sur, con solar de 

.Adalbcrto Hernández; por el Oriente, 
casa y solar de Brigido Pagoada; y, 

por el Occidente, con solar del Licen
ciado Herlmer Maradiaga. Inscrito a 
favor del señor José Melchor Salgado 
Hemández, bajo el número 100, pá
gina 84 del Tomo XVII del Registt"o 
de la Propiedad, de este departamento 
de Olancho, según Testimonio de la 
Escritura Pública número ciento doe, 
autorizada en esta ciudad, por el 
Notario Raúl Ramos, de fecha cuatro 
de julio de mil novecientos setenta. 
Al margen del asiento antes indicado 
se han inscrito como mejoras, las 
siguientes: a) Una casa conatrucción 
de adobes, que consta de una ea.la. 

de diez varas de largo por seis varas 
de ancho; un dormitorio de cinco 
varas de largo por cuatro van.a de 
ancho: un corredor de diez va.ras de 
largo por tres varas de ancho, teello 
de madera de cedro de primera clase, 

PARA tOJR SEMIAD 
Les cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director T'ipograla 

Nacional. 

LA DIRECCION 

cubierto con láminea de asbesto; piso 

de tierra apisonada, cercado el in
mueble con alambre espigado a seis 

hilos, por todos sus rumbos. b) Le. 

casa inscrita como mejoras anterior
mente, ha sido amplia.da con la 
construcción de un dormitorio de 

' cmco por diez varas, paredes de 
adobes, artesón de madera de cedro, 
techo cubierto de asbesto, repellado 
por dentro y fuera. todas las depen
dencias de la casa han sido enladri
lladas con ladrillo cemento (mosaico) 
encielado con láminas de plywood, 

con sus instalaciones de luz eléctrica 

y agua potable, se han construido 

además una letrina, el dormitorio 
nuevo tiene dos puertas de ma.dena.de 
cedl'O. El inmueble en mención ha 
sido valorado de común acuerdo por 

las partes, en Diecisiete Mil Cuatro.. 
cientos Ochenta y Ocho Lempiras 
(L. 17,488.00) . y se rematará para 
con su productor hacer efectivo el 

pago de la suma en Lempiras recla
mado por el Banco de El Ahorro 
Hondureño S. A., en esta ciudad, 
más intereses pactados y ccatas del 
presente Juicio promovido por la 
Licenciada P e r l a Rubinatein de 
Cerna, contra el señor Joaé llelchor 
Salgado Hernández. Se advierte a u 
interesados que por tratarse de 1&

gunda licitación, cualquier poatura es 
hábil. - Juticalpa. Olancho 20 de 
abril de 1983. 

Víctor Herruittdtls L. 

Secretario 

Del 28 A. al 111. 8S. 

11 
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La infraserita. Secretaria del J uz;

gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: Que en la Audiencia 
del día jueves doce de mayo del co
rriente año, a la.e dos de la tarde y 
en el local del Juzgado, se rematará 
en pública subasta el bien mueble 
que a continuación se detalla: Un bo
te denominado "ANDY", de casco de 
hierro, de cuarenta y nueve pies de 
eslora, dieciséis pies de manga y once 
pies ~e puntal, equipado con motor 
G.M.671; una planta KW, con un ge.. 
nerador Marca Onan, con una caseta, 
un pequeño mástil para navegación 
y equipado con lOs de~ implemen
tos propios de la navegación. El pre
sente remate se verifica para hacer 
efectiva a la señora Katie Ann 
Branch. la cantidad de VEINTIDOS 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS LEMPIRAS <L. 22.756.00), 
intereses y costas del juicio, en la 
Demanda Ejecutiva promovida por el 
Licenciado Alberto Reconco Venegas, 
en representación de la demandante, 
contra el señor Albert Veverica. se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubra.n las dos terceras partes 
del avalúo del bien a rematarse.---
Roatán. abril 15, 1983. 

Ana. B. Chávez, 

Secretaria. JoqaAlo de Letl'BS. 

Del 26 A., al 6 M. 83. 

El infrascrito. Secretario del Juz~ 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora~ 
?.án, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: ·Que en 
la Audiencia del día lunes treinta de 
mayo del año en curso, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente bien inmueble: 
"Apartamento Comercial n ú m e r o 
doscientos veintiséis-A (226-A) del 
segimdo .piso del Edificio conocido 
como Centro Comercial Plaza Mira
flores P.ituado en el Boulevard Cen
troamérica en la zona de Miraflores 
en este Distrito Central, sujeto al 
ré~en de Propiedad Horizontal o 
Condominio y que asimismo es titular 
de los derechos que le corresponden 
a dicho apartamento respecto de Jos · 
bienes de uso común y al terreno en 
que está construido. Que este Apar
tamento número doseientoe veinti
séis-A (22&-Al consta de un (1) 
aposento y tiene las siguientes dimen· 

siones o colindancias: Apartamento 
número doscientos veintiséis-A .. 
(226-A): Dimensiones o Colindan
cias: Norte: Siete metros con veinte 
centésimas de metro ( 7 .20 mts.) 
pared de bloques oon el exterior; 
Sur: Cuatro metros con ochenta cen
tésimas de metro (4.80 mts.) cortina 
metálica, pasadillo de por medio con 
pozo de Luz; y dos metros con 
cuarenta centésimas de metro . __ .... 
(2.40 mts.) pared de ladrillo con 
servicios sanitarios para damas ; 
Este: Diecinueve metros con veinte 
centésimas de metro (19.20 mts.) 
pared de ladrillo con local número 
doscientos veintiséis-B (226-B) ; Oes
te: Nueve metros con sesenta centé
simas de metro (9.60 mts.) pared de 
ladrillo con servicios sanitarios para 
damas; y nueve metros con sesenta 
centésimas de metro (9.60 Mts.) pa
red de ladrillo con local número dos
cientos veinticinco (225). Area: Cien
to quince metros cuadrados con vein
te centésimas de metro cuadrado 
(115.20 mts.2). Inmueble cuyo domi
nio se encuentra inscrito bajo el 
número 061 del Tomo 489 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer~ 
cantil de este departamento de Fran
cisco Morazán. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantit1ad de Ciento Cua
renta y Nueve Mil Quinientos Lem
piras exactos (Lps. 149,500.00), y se 
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Ciento Treinta 
y Ocho Mil Quinientos Ocho Lempi
rl\E' con Ochenta y Cuatro Centavos 
(Lps. 138.508.84) más intereses y 
costa.." del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado Marco 
Antonio Batres Pineda, en su condi
ción de A,poderado de la Empresa 
Ase~radora Hondureña, S. A., con
tra la señora Maria Luisa de M:ara
diaga. Y se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ra11. partes .del avalúo del mismo.
TP.1-Y1.lcigalpa, D. C., 19 de Abril de 
1983. 

Gennan Vicente García G., 
Secretario. 

DeJ 27 A. al 19 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de Ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día lunes veintitrés de 
mayo del año en curso, a las diez de 
la mañana, y en local que ocupa este 

Despacho se rematará en pública 
subasta el inmueble s i g u i e n te: 
"Apartamento Comercial nC:me:.<> 
doscientos tres (203) del segundo pi
so del Edificio conocido Centro eo.. 
mercial Plaza Miraflores situado en el 
Boulevard Centroamérica en la r.ona. 
de Miraflores en este Distrito Central, 
sujeto al régimen de Propiedad Ifor:
zontal o Condominio y que asimismo 
es titular de los derechos r1ue le CJ

rrcsponden a dicho apar~amcnto rc:
pecto de lo~· bienes de uso común y al 
terreno en que está constnúdo, Que 
este apartamento número doscientos 
tres (203) consta de un (1) aposento 
y tiene las siguientes dimensiones y 
colind.ancias: Apartamento .número 
doscientos tres (203) ; dimensiones y 
colindancias: Norte, nueve metros 
con sesenta centésimas de _metro 
<9.60 mts.) .pared de ladrillo con 
local número doscientos dos ( 202) ~ 
Sur, nueve metros con sesenta cen
tésimas de metro (9 .. 60 mts.) pared 
de ladrillo con local numero doscien
tos cuatro (204); Este, cuatro me
tros con ochenta centésimas de metro 
( 4.80 mts.) , cortina metálica, circu
lación de por medio con local número 
doscientos veintitrés (223) ; Oeste, 
cuatro metros con ochenta centési .. 
mas de metro ( 4.80 mte.) pared de 
bloques con parte alta del local nú
mero ciento dos (102) supertienda. 
Area: Cuarentiséis metros cuadrados 
con ocho centésimas de metro cua
drado (46.08 mts.2). Inmueble cuyo 
dominio se encuentra inscrito bajo el 
número 97 del Tomo 403 del Registro 
de la Propiedad !!lmueble y Mercantil 
de este departamento de Francieco 
Morazá.n. Dicho inmueble ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Cuarenta y 
Seis Mil Lempiras exactos . 
(Lps.- 46.000.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Cuarenta Mil Doscientos 
Dieciocho Lempiras con Sesenta y Un 
Ce.nta vos (Lo~. 40,218. 61), más inte- · 
reses v costas del .presente juicio. 
Ejecutivo promovido por el Abogado 
M3.r,.o Antonio Batres Pineda, en su 
condición de Aooderado Legal de la 
Aseguradora Hondureña, S. A., con
tra la señora Margarita Walter de 
Fiares. Y se advierte que por tratarse 
de nrimera licitación no se admitirin 
pasturas aue no cubran las dos ter
ceras oartes del avalúo del mismo.
TPP-ucigalpa, D. C., 20 de abril de 
1983. 

Gennan Vicente Gan:9 G., 
Secretario. 

Del 27 A. al 19 M. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ra.zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes nueve 
de mayo del año en curso, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe así: "Un inmueble situa
do en esta ciudad, en el Proyecto ha
bitacional denominado: LOMAS DE 
TILOARQUE, identificado con el nú
mero Diecinueve del Bloque "B", en 
el plano de la lotificación menciona
da, con una extensión superfici~ de 
Doscientos Metros Cuadrados; siendo 
sus medidás y colindancia.s: Norte, 
veinte metros, lote número dieciocho: 
Sur, veinte metros, lote número 
veinte; Estej diez metros, lote núme
ro trece; Oeste, diez metros, con se
gunda calle. El inmueble se encuen
tra inscrito bajo el númreo veintiséis 
del Tomo cuatrocientas catorce, del 
Libro del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de esta Sección Judicial. En el 
inmueble anteriormente descrito se 
encuentra oonstruida una casa, que 
se describe de la siguiente manera: 
'

1Casa con área total de construcción 
de ochent.a y ocho metros cuadrados, 
la cual consta de sala-comedor, coci
na con muebles y lavatrastos decora
tivos, dormitorio principal con baño 
privado y closets, dos dormitorios 
con baño compartido y cl.oeets, ~
to de servidumbre con baño y servi
cio sanitario, zona de lavanderia, 
área frontal para garage, paredes de 
concreto reforzado con varilla de 
acero y apoyada sobre cimentación 
antisismica de concreto, andén de en~ 
tra.da, área de lavanderia .pavimenta
da, pisos de granito, cielo raso de 
machimbre, y el terreno se encuen
tra cercado en todo su perimetro. El 
solar anteriormente descrito, cuyo 
dominio se encuentra inscrito a favor 
del Sr. Ricardo Abel Salgado Mores. 
bajo el número 66, del Tomo 512, del 
Libro de Registro de la Propiedad. 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Dicho inmueble fue valora
do de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Treinta y Nueve 
Mil Novecientos Doce Lempiras exac-
tos (Lps. 39,912.00), y se rematará 
para con su producto hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Treinta y 

Cinco Mil Seiscientos Veinticinco 
Lempiras con Ochenta y Cuatro Cen-

tavos (Lps. 35,625.84), más intere
ses y costas del presente Juicio Eje· 
cutivo promovido por el Abogado 
Juan Arnaldo Hernández Espinoza, 
Apoderado Legal de La Constancia, 
Asociación de Ahorro y Préstamo, 
S. A., contra el señor Ricardo Abel 
Salgado Flores, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del a valúo 
del mismo.-Tegudgalpa, D. C., 8 de 
abril de 1983. 

Germán Vicente García, 

Seeretario. 

Del 12 A., al 5 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día martes veinti
cuatro de mayo del año en curso, a 
las diez de la mañana, y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta los bienes siguien
tes: "Un inmueble de Un Mil Cincuen
ta y Siete Varas cuadradas con cin
cuenta y una centésima de vara cua
drada sito en la Lotificación ciudad 
Nue-va, Comayagiiela, kilómetro ocho 
de la carretera. que de esta ciudad 
conduce al Primer Batallón de Infan
tería cuyas dimensiones y colindan· 
cias son: Al Norte: Dieciséis metros 
lote cuatro y cinco del Bloque P, 
calle de por memo al Sur: Linea 
quebrada, primer tramo veinte me
tros de Oeste a Este y en el segundo 
tramo de Suroeste a Noreste cinco 
metros con noventa centímetros, con 
lote doce y zona de paque. Este: 
Treinta y seie metros con cincuenta y 
dos centímetros, con la fracción de 
Cela Morales de Valladares al Oeste: 
Treinta y dos metros con treinta y 
siete centímetros, con lote trece del 
mismo bloque uo". El Inmueble an
teriormente descrito se encuentra 
inscrito a favor de la señora Yola:nda 
Zapata de Ayala, bajo el número 38 
del Tomo 34 del Registro de la Pro
piedad Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco MorRzán. Un Cepillo marca 
DRC Vostroj, Tipo "T-40. 2··) Cepillo 
marca Power Matic 3044206, 3ql 
Cuatro mesa~ nara partir madera, 
ron sus motores y demás accesorios 
49 ) Tres péndulo@ tdespuntadorea) 
con sus accesorios. 59 ) Una mesa 

PARA MEIJR SEGURIWJ 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipogiaffa 

Nacional. 

LA DlRECCION 

(Sierra) rajadora con su motor. 6") 
Una mesa para uso múltiple con w 
motor. 7r;i) Una máquina fresadora 
con su motor y demás accesorios. 89) 

Una cortadora de flejes con su motor. 
ge?) Una máquina moldeadora de fle
jes con su motor. 10.) Un esmeril de 
banco. 11.) Un Aserradero circular 
para aserrar trozas de pe¡uefíos 
diámetros con sus accesorios y motor. 
12.) Una palillera con su motor. 
13.) Una máquinaria importada con
sistente en: Una Sierra múltiple 
marca Pavlson, Modelo RF-10.10 con 
su motor y demás accesorios, doce 
hojas de tugsteno de doce por treinta, 
doce hojas de tugsteno de catorce 
por treinta, Wl compresor marca Roll 
.Air, con su motor de "5" H"P" con 
su huacal para exportación y vento
lín de cuarenta y ocho pulgadas de 
diámetro, con motor de cinco caba
llos de fuerza y con su huacal para 
exportación, cuatro sierras circulares 
de treinta y seis pulgada.a de diáme
tros. Dichos bienes fueron valorados 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Setenta y Nueve Mil 
Cuatrocientos Noventa y Siete Lem
piras con Ochenta Centavos . 
(Lps. 79,497.80), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y Ocho Mil 
Cuatrocientos Dieciséis Lempiras con 
Doce Centavos. (Lps. 68,416.12) más 
intereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Osear Perdomo Perdomo, en su con
dición de Apoderado Legal de la 
Corporación Hondureña de Desarrollo 
Forestal <COHDEFOR), contra los 
señores Armando Ayala A vila y 
Yolanda Zapata de- Avala. Y sP. ad
viP,rte que por tratarse de primera 
licitación no ~ admitirin. posturas 
oue no cubran la!l dos terc~ra~ partes 
del avalim rlf11 mi~mn.-Te~cigalpa, 
D. C . 18 df" abril de 1983. 

c ... rman '1t"entP C.arfta G., 
Secretario. 

Del 25 A-, al 1 'l 11.. IS.. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
audiencia del día miércoles once de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres, a las diez de la mañana, y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
me.t.ará en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: "a) 
Un lote de t.erreno manado con el nú
mero· catorce (14:) en el plano levan
tado por el Ingeniero Mario Reina, del 
fraccionamiento denominado "PLAN 
DE LAS LOMAS", al sur de esta ciu
dad, a probado por el e»ncejo del Dis
trito Central, en Acuerdo Número 
(10) diez del quince de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, lote 
que tiene una extensión superficial de 
mil ochocientas veintiocho varas cua
dradas y sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrada (1828.68) que mide 
y limita: Al Norte, treinta metros. 
con terreno de los herederos de Don 
Tomás Lozano; al Sur, treinta me
tros, calle de la Lotificación de por 
medio, con los lotes número veintiséis 
y veintisiete de la misma; al Este, 
cuarenta y cinco metrosJ con lote nú
mero qmnce (15), de la indicruia loti
ficación; y al Oeste. cuarenta metros, 
con lote número trece del Doctor 
Gonzalo Rodríguez Soto; el cual se 
encuentra inscrito a su favor con el 
Número 23 Tomo 205 del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de este Departamen
to: y b) fracción del lote de terreno 
marcado con el número quince (15), 
en el plano levantado por el Ingeniero 
Mario Reina, del fraccionamiento de
nominado ''PLAN DE LAS LOMAS", 
<l! Sur de esta ciudad capital, que 
tiene una extensión superficial de seis
cientas cuarenta varas -cuadradas y 
cuarenta centésimas de va!'a cuadra
da, y que mide y 1imita: Al Norte, 
nueve metros con cincuenta centíme
tros, con barranco que colinda con 
terreno de los herederos de Don To
más Lozano; al Sur, diez metros, con 
lote número veintisiete, calJe de por 
medio: al Este, cuarenta y seis me
tros con cincuenta centímetros, con 
resto del lote número quince del cual 
formaba partes: y al Oeste, cuarenta 
y cinco metros, con lote número ca
torce, el cual se encuentra inscrito a 
su favor t~ bién con el número 23 
Tomo 205 del Registro de la Propie
dad Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas de este Departamento de Fran· 
cisco Morazán. e inscrito en el Re· 
gistro de la Propiedad en el I.Jbro de 
''°' Propiedad Hipotecas y Anotaciones 

Preventivas bajo el número 55 Tomo 
461. Dichos inmuebles fueron valora
dos de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Cincuenta y Un Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 51.000.00). 
y se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la. cantidad de Veinti
séis Mil Cuarenta Lempiras con Cinco 
Centavos (Lps. 26,040.05), más inte
reses y costas del presente juicio Eje
cutivo promovido por el Abogado Os
ear Alvarenga, en su condición de 
Apoderado Legal de la FINANCIERA 
CENTROAMERICANA, S. A. (FI
CENSA), contra los señores Samy 
Emilio Torres Córdova y Alfredo Larw 
dizábal Oviedo, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C 4 de 
abril de 1983. 

Gennan Vicente Ge.reía G ., 

Secretario. 

Del 12 A. al 5 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz~ 
gado de LetraB Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora.zán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del . día doce de mayo del 
año en curso, a las diez de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en Pública Subasta los 
inmuebles embargados que se descri
ben seguidamente: "1) Lote de te· 
rreno situado en la Lotificación 
Residencial Loma Linda Sur, al Oeste 
del Distrito Central, identifica.do con 
el número uno del bloque ''B" con 
una extensión superficial de 'Tres
cientos Sesenta y Tres metros cua
drados con veinticuatro centímetros 
cuadrados (363.24 M2), equivalente a 
quinientas veinte varas cuadradas 
con noventa y ocho centésimas de 
vara cuadrada (520.98 V2) y colinda: 
Al Norte veinticinco metros con 
cuarenta y dos centímetros (25.42 M) 
eon lote número diecisiete del bloque 
F. segunda calle de por medio; al 
Sur, diecisiete metros con ochenta 
centímetros (17.80 M) con lote nú
mero dos del bloque B y catorce me
tros con treinta y dos centímetros 
(14.32 M), con lote número cincuenta 
del bloque B. ; al Este dieciocho me
tros con diecinuev~ centímetros 
(18.19 M) del bloque E., con lote 
número dos, quin.ta. ea.lle de por me-

ochenta y ocho centímetros (8.881') 
con lote número cincuent.a del bloque 
B, inscrito a su favor del demandado 
con el número 52, del Tomo 453 del 
Registro de la Propiedad. 2) Inmue
ble con construcción, situado en la 
Lotificación Torocagua, sita al Oeste 
de la ciudad de Comayagüela, D. C., 
que compró el cuatro de septiembre 
de 1973, a los sucesores de dcm 
Hernán López Callejas, según Facri· 
tura Pública autorizada por el Nota
no Público Renán Pérez, y que 
describe de la siguiente manera: Lote 
marcado con el número 132 del Blo
que "A", con una área de Trescientos 
Noventa y Seis varas cuadradas, 
cuarenta y dos centésimas de vara 
cuadrada (396.42 V2), que mide 7 
limita: Al Norte, catorce metros ae
senta y seis centímetros con lote , , 
numero 133, del mismo b1oque; al 
Sur, diez metros, ochenta centímetros 
con lote ciento ochenta y nueve y 
ciento noventa y dos del Bloque .. N'', 
calle de por medio; al Este, diecisiete · 
metros, cincuenta centímetros con 
lote ciento treinta y uno del mismo 
bloque; y, al Oeste, diez metros con 
bloque ciento ..cincuenta y seis del 
Bloque "0" calle de por medio, 
inmueble en °el que se ha construido 
las siguientes mejoras: Una casa. de 
paredes de piedra y ladrillo, dividida 
en tres dormitorios, sala., comedor, 
cocina y servicios sanitarios, venta
nas con celosías de vidrio y su res
pectiva malla de alambre. Inmueble 
que se encuentra inaerito a favor del 
demandado, con el número 78, del 
Tomo 425 del Registro de la Propie
dad. Dichos irunuebles fueron valo-
rados por el Perito nombrado por 
este Despacho, en la cantidad de 
(L. 117,844.10) Ciento Diecisiete 
Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro 
Lempiras con Diez Centavos, y se 
rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Noven· 
~'l Mi1 Lempiras Exactos, más inte
reses y costas del presente Juicio 
Ordinario de Pago, promovido por la 
Licenciada Milena Maria Castell6n, 
Representante Legal del señor Rodi· 
miro Zelaya Fuentes, contra. el señor 
Gustavo Adolfo Amaya Castillo, y ae 
advierte que por tratarse de primer& 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partee 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D C., 4 de abril de 1983. 

German Vicente Gaf'cia B. 
Secretario. 

dio; y, al Oeste, ocho metros con Del 8 A. al 2 M. 83. 
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El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del depa.rta
tamento de Olancho, al público en 
general y en el local que ocupa este 
Despacho y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia del 
día viernes veinte de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres, a las 
diez y media. de la. mañana se rema
tará en pública subasta el inmueble 
que se describe de la manera siguien
te: 11Un solar urbano ubicado en la 
Lotificación Santa Cruz de la ciudad 
de Catacamas, que se identifica con 
el Lote número Ochent.a, con m1a 

extensión superficial de veintiséis 
yardas, de Norte a Sur, por sesenta 
y dos yarda.E· de Este a Oeste, limi
tado; al Norte, Lote número Treinta 
y Cinco, de Juan Padilla, mediando 
calle: al Sur, Lote número Setenta y 
Ocho; al Este, Lote número Ochenta 
y Uno; al Oeste, Lote número Seten
ta y Nueve, de Olga Na-varro y Lote 
número Setenta y Siete. En dicho in
mueble se han introducido como me
joras las siguientes: "Una casa com
nuesta de una pieza, paredes de 
bahareque, piso de ladrillo de cemen
to, de ocho varas de ,largo por seis 
varafl de a.ncho; una pieza paredes 
de ladrillo rafón, de cuatro varas de 
largo .por tres varas de ancho; una 
pieza paredes de ladrillo rafón, de 
cinco varas de largo por cuatro varas 
de ancho ; una pieza paredes de ladri· 
llo rafón de ocho varas de largo por 
cuatro varas de ancho; estas piezas 
tienen piso de cemento de fundición ; 
toda la casa esta repellada en la cara 
i.nterior de eus paredes; un corredor 
de nueve varas de largo por cuatro 
varas de ancho, forrado en parte con 
tabla de pino y en parte con ladrillo 
rafón; una cocina paredes de tabla 
de .pino de cinco por cinco varas; 
todas las construcciones descritas 
cubiertas de t.ejas, siendo su artesón 
de madera de pino: un pozo para 
abastecimiento de agua, con pila y 
lavadero de cemento una pila taro· 
bién de .cemento, construida en el 
centro del patio de tres por tres, 
metros, inscrito el dominio a favor 
del declarante bajo el N<) 608, folio 
189 del tomo XI del Registro de la 
Propiedad de este departamento.,. 
En dicho Inmueble se encuentran 
las mejoras con~istentes en: Una 
pieza de nueve varas eon doce pule-a
das de largo por siete vara.f? con ca
torce pulJ?adas de ancho: otra pieza 
de cinco varas, de ancho, por ocho 
varas con seis pulgadas de largo, am
bas piezas destinadas para sala; otra 
pieza de tres varas con siete pulgadas 

de ancho, por 4 varas 14 pulgadas de 
largo, destinada para dormitorio; un 
comedor de tres varas diecinueve pul
gadas de largo por tres varas seis 
pulgadas de largo por tres varas seis 
pulgadas de ancho; todas estas pie
zas estan construidas de ladrillo ra
f ón repelladas por dentro y fuera, en 
su parte interior, excepto el frente 
que están en ladrillo descubierto, piso 
de ladrillo mosaico; techo cubierto 
de asbesto, artesón de madera de 
caoba, con sus respectivas instalacio
nes de luz eléctrica y agua potable; 
que la .Pieza de ladrillo rafón que fue 
construida al final del corredor, fué 
demolida y en su lugar se instalaron 
un servicio sanit.ario, con su respecti
vo baño, además el corredor ha sido 
enladrillado con ladrillo mosaico". El 
inmueble anteriormente .descrito ha 
sido valorado de común acuerdo por 
latt partes en la cantidad de Diecinue
ve Mil Setecientos Noventa Lempiras 
(Lps. 19,790.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Ocho Mil 
Lempiras exactos (Lps. 8,000.00) . 
intereses y costM en este juicio eje
cutivo promovido .por la Licenciada 
Perla Rubinstein de Cerna como apo
derada de El Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A., contra el señor 
Porfirio A vila Cerrato y ee advierte 
rtue por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no eu
brP.11. las dos terceras partes del 
evalúo del mismo.-Juticalpa. 13 de 
abril de 1983. 

Víet.or Hemández L., 

Srio. 

Del 21 A. al 13 M. 83. 

El suscrit.o, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público en gene
ral y en el local que ocupa este Des
pacho y para loe efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
viernes veinte de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres, a las dos de 
la tarde se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe de 
la manera siguiente: "Un solar y 
casa situado en el Barrio San Sebas
tián de la ciudad de Ca.tac.amas, el 
solar mide dieciséis varas y dos ter· 
cios de vara de frente por veinticinco 
varas de fondo, la e.asa que es de 
construcción de adobe, techo cubier
to de tejas, piso de ladrillo de ce
mento y mide. dieci&i.ete varas de 
frente por r~is varas de ancho: y 

PARA tlUI ~-llAD 
Loa cheques que se extieDdaa 
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consta de un cuarto de .ocho varas 
de largo por cuatro varas de ancho; 
un corredor de trece varas de largo 
por tres varas de ancho; una co
cina de cuatro varas de largo por 
cuatro varas de ancho; ser vi e i os 
de agua potable, luz eléctrica, tiene 
tres puertas y una ventana, de ma
dera de cedro, tablero artesón de ma
dera de cedro aserrada, con acera al 
lado de la calle; siendo los límites 
especiales de todo el inmueble : Al 
Norte, con casa. y solar de Luis Sal
gado, calle de por medio ; al Sur, con 
solares de Erlinda Fernández v. de 
Hernández; al Este, con casa de Pe
dro Martínez; y, al Oeste, con solar 
adjudicado a los herederos del señor 
Eulalia Padilla. Que el lote de solar 
relacionado lo adquirió una parte .por 
donación .que le hiciera su madre 
doña Rosa Elisa Padilla y la otra 
parte por compra hecha a la señora 
Cleotilde Padilla, y la casa por ha~ 
berla construido con sus propios es
fuerzos personales, se encuentra ins
crito el dominio a su favor, bajo el 
N'' 414, páginas 291, y 292 del Tomo 
A.'V del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento de 
Olaucho". El inmueble anteriormente 
descrito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de Dieciséis Mil Seiscientos Se
senta y Siete Lempiras . 
(Lps. 16.667.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Diez Mil Lem
piras (Lps. 10.000.0()), intereses y 
costas de est.e juicio ejecutivo pro
movido por la Licenciada Perla Ru
bi.!lstein de Cerna, como apoderada 
del Banro de El Ahorro Bendureio, 
S. A., contra la señora Justa Pas
tora. Padilla de Bonilla y se advierte 
oue por tratarse de primera licita· 
ción, no se admitirán posturas que 
roo cubran las dos terceras partes 
ret Pvalúo df"l mi!"mo.-Juticalpa. 13 
1

" ~bril de 1983. 

\píetor Bellllidm L., 
Srta. 

Del 21 A., al 13 JI. 83. 
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El infraacrito, Secretario del Juz
gado de Letna Primel'O de lo avn, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del d1a viernes seis de ma
yo del ai~ en euno, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, ae rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: 
Una pieza de casa de aeis va.rae de 
Ori.ent.e a Poniente, por cinco va.ras 
de Norte a. Sur, ubicada. en el Barrio 
.. Sipile" de la ciudad de Comayagüe. 
la, en tercera calle entre novena y 
décima avenida, marcada ct>n el nú
mero novecientos veintitrés, con su 
correspondiente cocina; la eonsbuc
ei6n es de paredes de estac6n, techo 
de teja; dicha pieza de easa le corres
ponde una vara de solar que corre de 
Este a Oeste, con una extensión de 
treinta y dos varas lineales de Norte 
a Sur, la. pies de casa. eon la vara 
de eolar que le corresponde, con loa 
siguientes limites: Al Norte, ca.lle de 
Sipile de por medio; al Sur, terreno 
de Tomás Alonso González; al Orien
te, cion propiedad de Eula.lio Chin
chilla, ahora de Martina Rodríguez; 
y al Poniente, con casa y solar de 
Eulalio Chinchilla, ahora de Martina 
Rodriguez; la pieza de casa le co-
rresponde como solar además de la 
vara de Este a Oeste, todt> el ancho 
de la casa en una extensión de Norte 
a Sur, de treinta y dos varas linea
les; o sea un solar completo de siete 
varas de frente por treinta y das de 
fondo; que en el inmueble descrito 
existen las siguientes mejbras: a) 
Una casa de piedra de canterilla en
ladrillada con ladrillo de cemento y 
enteja.da; esta casa con una cocina 
del mismo material en el interior seis 
cuartos de madera y cocina; dos za-

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Se suplica a los suscriptores 
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gua.nes de piedra y madera, uno que 
comunica. con calle y el otrt> con la 
denominada Quebrada El Sapo, con 
servicio de agua y luz eléctrica; b) 
Reparación de la fachada valorada 
en doscientos cincuenta lempiras, re
paración de la sala enladrillada. con 
ladrillo de cemento, repello de las pa
redes y encielad>, valorado en tres· 
cientos letnpiras, la cocina, una pared 
de piedra y ladrillo planchado, un bo
quete de puerta y una ventana; una 
jardinera y un lavatrastos, encielado 
y piso de ladrillo de cemento, valo
rado en quinientos lempiras; una 
pared medianera de ladrillo y piedra 
y acera hacia la calle valtJrada en 
seiscientos lempiras; mod1ficacl6n de 
cuatro cuartos de madera. bota-agua 
con su respectivo emplatillado para 
montar paredes de piedra o ladrillo, 
instalación de tubería. de agll8S ne
gras, servicios sanitarios, una parte 
del mum queda a la orilla de la. que-
br.ada "El Sapo"; instalaei6n de tu
beria electronite. Tubería de agua po
table relleno de piso inclusive la pa
red valorada en Cinco Mil Lempiras: 
y dos puertas y una ventana valo
rada en doscientos lempiras, encon
trándose el d'bminio inscrito a su fa
vor bajo el Número 1:, Tomo 420 del 
Registro de la Propiedad de este De
partamento. Dicho inmueble fue va
lorado de común acuerdo en la canti
dad de Veintiocho Mil Novecientos 
Lempiras Exac.t0t:. (Lps. 28,900.00), 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
ocho Mil Novecientos Lempiras Exac
tos (Lps. 28,900.00). más los intere
ses y costas del presente Juicio Eje
cutivo 'Promovido por la Abogado 
Vitma M. de Tábora Aptxi.erada Le~ 
gal de FUTURO. ASOCIACION DE 
AHORRO Y PRESTAMO, S. A., con
tra el señor Hernán Yánez Villanue-
va. y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se Rdmitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del mismo.
Tegucigalpa, D. C .. 8 de abril de 
1983. 

German Vicente Garria G., 
Secretario. 

"Lote nueve, -bloque "Q'", ubicado en 
Residencial Los Robles, en la ciudad de 
Comayagüela. Distrito Central, kilómetro 
ocho, sobre la carretera que de Teggci
galpa, conduce a Lepaterique, urbaniza
ción aprobada por el Concejo Metropoli

tano del Distrito Central, según Amado 
No. 20.'l3, del dieciocho de septiembre de 

mil noYecientos aetenta y ocho, con una 
superficie de ciento cincuenta metroa 
cuadrados (150,00m2), equivalente a doe-
cientos quince punto catorce varas cua
dradas (215.14 Vra2), con los siguientes 

límites y calindancias: Al Nor-Este. quince 
metros, eón lote Q·8 (218-9); al Sureste, 
diez metros, calle de acceso Sendero 
Escarola; al Noroeste, diez metros con 
lote Q-33 (218-1; al Sur-Oeste, quince 
metros, con lote Q-10 (21S..ll); se eDCUen

tran en calidad de mejoras las siguientes: 
Una casa tipo dos, modelo 'Malibu, que 
consta de tres dormitorios con sus respec
tivos closets, un baño, sala comedor,. coci

na. área de lavandería y área de garage, 
con las especificaciones siguientes: Pare
des de ladrillo raf6n, techo de lámina 
acanalada de asbesto cemento, cielo raso, 
lámina lisa de asbesto cemento, ventanas 
con marco aluminio y celosías de vidrio, 
pisos de cemento gris, tipo terracfn, puer
tas de madera de pino, tipo tablero en 
exteriores y tipo tambos de plywood sobre 
bastidos de pino en los interiores con sus 
respectivos llavines; interiores y exteri.CJ.. 
res, pintados con latex vinllica, instala
ciones eléctricas, agua potable y alcanta

rillado sanitario, cerco perimetral de 
malla ciclón, excepto en el frente de la 
casa, inmueble inscrito con el No. 21, del 
Tomo 577 del ·Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas, de 
este departamento de Francisco Morazán. 
Dicho inmueble fue valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad de 
Veinticuatro Mil Ochocientos Lempiras 
Exactos (L. 24,800.00), y se rematari para 
con su producto hacer efectiva la cantidad 
de Veinticuatro Mil Ochocimtos Lempiraa 

(L. 24,800.00), más los intereses y costal 
del presente Juicio Ejecutivo, promovido 
por la Abogado Vilma \M.. de Tábora, 
Apoderada Legal de FUTURO. ASOCIA· 
CION DE AHORRO Y PRESTAMO, S. A.. 
contra el señor César Augusto Paz Ard6D. 
Se advierte que por tratarse de prim .. 

Del 13 A. al 5 M. 83. licitación, no se admitirán PoSturas que 
no cubran laa doa terceras partea del 
avalúo del mismo.-Tegucicalp' D. C., 11 

El infrucrito, See!'etario del Juzgado de abril de 1983. 
de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Franclaco Moru:in. al 
público en general y para los efedoe de 
ley, hace saber: Que en la allCHeDcia del 
dia viernes trece de mayo del afio en 
cuno~ a 1aa diez de la mdana y en el local 
que ocupa este Despacho. se remat.ari en. 
Pública Subasta. e) siCU)ente inmueble: 

Del 20 A. al lS JI. 83. 

TIPOGRAAA NACIONAL 
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